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PARTE OFICIAL
s. M el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.). S. M. i»

Doña Victoria Eugenia, S. A. K. el Príncipe de 
^itiyias c Infantes y demás perspnaa de la Augusta Real 
^uaiiia continúan sin novedad en su importante salud.

(García 20 agosto 1925).

SECCIÓN CUARTA 
Núm. 3 913.

NMcióa da MWMs da IgpMfiia da Z ragoza
Edict-) para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de noti

ficar la subasta de fincas a hacendados forasteros.

9- Antonio Pérez Perruca, IleQaudador ejecuti
vo por contribuciones del pueblo de Epila;
Hago saber: Que en el expediente que me 

Hiallo instruyendo por débitos de contribución 
Y años 19 i2 al 15 y 1919 al tercer trimestre do 

‘ ^‘24, se ha dictado la siguiente
^royiclencifi. — No habiendo satisfecho los 

Pudores que a continuación se expresan sus 
^scnbiertos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venta 
f e bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
^ajenación en pública subasta de los ininue 
ales pertenecientes a cada uno de aquellos 
pudores, cuyo acto se verificará, bajo mi presi- 
(.e|icia, el día 5 de septiembre de 19/5, a las 9, 
Sl6ndo posturas admisibles en la subasta las 

cubran las dos terceras partes del importo 
la capitalización. Nulifiquoso esta providen

Inmodiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en e. sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta e) recibo del siguiente.

Los Sras. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los numoros do éste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificaras al una» 
de cada semestre.

cia a los deudores y al acreedor hipotecario en 
su caso, y anúuciese al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Casas Consistoria
les». .

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado ol 
punto de su residencia ni la persona que los 
represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que se remite a la Tesorería de Hacien
da para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
según dispone el artículo 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900.

lorlbio Ejeci Llanas.
Un campo, en la partida de Media Huerta, do 

5 hanegas y 10 almudes; lindante al norte con 
camino, sur con Virgilio Ejea, este río Jalón y 
oeste riego.

Valor para la subasta, 910 pesetas.
En Epila, a 19 de agosto do 1925. - El Recau

dador, Antonio Pérez.

Núm. 3.819. 

ádmiaistrición de Rentas públicas de li provincia de Zmgon.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 1 de di

ciembre de 1923 y Reglamento de 1 de febrero de 
1924, se anuncian las siguientes solicitudes de rotu
raciones arbitrarias, a fin de que en plazo de un 
mes puedan interponerse, por los particulares y en

' tidades oficiales que se consideren agraviados, las 
i incidencias civiles que determinan las citadas dispo- 
! siciunes vigentes.
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AYUNTAMIENTO DE IBDES
1. Gregorio Castejón Pérez: Un campo, en Val- 

demoros, de 4 yugadas; N. y S. Valero Monje, E. 
Manuel Solanas, O. Antonio Delgado. Otro, en la 
Calzada, de 3 yugadas; N. y S. Vicente Guajardo, 
E. José Donoso, O. camino. Otro en camino Campi
llo, de yugada y media; N. camino, S. y O. cerro, 
E. Francisco Esteban. Otro en dicha partida, de 
yugada y media; N. Santiago Julián, S. y E. cerro, 
O. Carmen Fanles. Otro en los Arcos, de yugada 
y media; N. Julián Palamón, S. barranco, E. Ma
nuel Alonso, O. Nicolás Pérez. Otro en el Mojón 
de Monterde, de 3 yugadas; N. término de Mon- 
terde, S. Juan Salomé, E. cerro, O. Daniel Pelegrín. 
Otro en-Valdemoros, de una yugada; linda N. Ga- 
bino Castejón, S. Félix Guajardo, E. Vicente Gua
jardo, O. Manuel Aranz. Otro en Campillo, de una 
yugada; N. Agustín Guajardo, S. Antonio Esteban, 
E. Ensebio Donoso, O. barranco. Otro en la misma 
partida, de 2 yugadas; N. camino, S. y E. Cirilo 
Cortés, O. Antonia Redondo.

2. Miguel Esteban Pérez: Un campo en el Ro
meral, de 2 yugadas; linda N. cerros, S. yermo, E. 
Clemente Pérez, O. Pascual Esteban. Otro, en la 
misma partida, de 3 yugadas; linda N. senda, S. y 
E. Francisco Lavilla, O. Quintín Esteban. Otro en 
la Calderuela, de 2 yugadas; linda N. cerro, S. y E. 
Antonia Blancas, Ó. Pascual Esteban. Otro en la 
Parrilla, de 2 yugadas; linda N. Clemente Pérez 
Guajardo, S. Pascual Esteban, E. Celestino Esteban, 
O. cerro. Otro en los Llanos del Chanco, de 6 yu
gadas; linda N. Manuel Esteban, S. María Donoso, 
E. Ladislao Sayán, O. Saturnino Escolano. Otro en 
Hoya de Pirolo, de 2 yugadas; N. Agustín Guajar
do, S. Pedro Alonso, E. Antonia Blanco, O. Eu- 
sebio Castejón.

3. Antonio Sánchez Solana: Un campo, en Val
demoros, de 6 yugadas; N. campo de Francisco 
Sánchez, S. Pedro Vicente, E. Hros. de Juan Cebo
lla, O. Pascual Vallejo. Otro, en el Albar del Made
ro, de yugada y media; N. Francisco Larena, S. 
Uros, de Jerónimo Guerrero, E. Hros. de Marceli
no Colás, O. Francisco Guerrero. Otro en Val de 
Arcos, de 3 yugadas y media; N. Rudesindo Este
ban, S. Vicente Lanasa, E. Quintín Esteban, O. Da
niel Solanas. Otro en dicha partida, de una yugada; 
N. Francisco Sánchez, E. y O. el mismo, S, José 
Esteban.

4. Cirilo Cortés Torres: Un campo, en Navajillo, 
de 12 yugadas; N. y S. monte, E. camino, O. José 
Calmarza. Otro en dicho paraje, de 4 yugadas; N. 
María Simuria, S. Francisco Sánchez, E. camino 
vecinal, O. Mariano Marqués. Otro en dicho paraje, 
de 5 yugadas y media; N. Antonio Delgado, S. ca
mino, E. Hros. de Ramón Baquedano, O. Antonio 
Pérez. Otro en Peñón de Malaquebrada; N., E. y O. 
monte, S. senda.
,5. Manuel Castejón Cabeona: Un campo, en la 

Calzada, de 5 yugadas; linda N. Miguel Donoso, S. 
téimino de Jaraba, E. barranco y O. término de 
Contamina. Otro en Hoyas, de 3 yugadas y media; 
N. Francisco La villa, S. Juan José Parierlo, E. Vi
cente R¡merca, O. Agustín Trigo.

6. Francisco Garcés García: Un campo, en ba
rranco de los Caducos, de 12 yugadas; N. Manuel 
Carees. S. Isabel García, E. Ignacio Donoso, O. 
Pascual Hernando. Otro en Chaparral bajero, de 2 
yugadas; N. Isabel García, E. Isabel Guajardo, S. 
termino de Jaraba, (). Antonio Pasamón. Otro en 
dicha partida, de una yugada; N. y O. León Gua- 
jaido, S. término de Jaraba, E. Antonio Pasamón.

Otro en Hoya de Tirolo, de 3 yugadas; N. Qui? 
tín Esteban, S. Pascual Cuneca, E. Juan Pérez, G. s
Eusebio Castejón. Otro en Cerro del Bolo, de y 
gada y media; N. Constantino Ramón, S. Matia ‘

la de

tro
Finuria, E. Vicente Finuria, O. Juan Lapeña. Ot
en camino de Mimarcos, de una yugada; N. hen
derá de Juan Cebolla, S. Angel Ranonme, E. yer
mo, O. barranco.

7. Vicente Esteban: Un campo en el Tosco,« 
6 yugadas; N. Antonio Delgado, S. Rudesindo E- 
toban, E. Ceferina Pérez, O. Sebastián Guajard 
Otro en la Solana de Vela; N. José de Viñán, S. Jos 
Pérez, E. José Cebolla, O. José Sinuesa. Otro e: 
Val de Moros, de una yugada; N. Manuel Esteban 
S. Francisco Larena, E. José Cebolla, O. Benito 
Guerrero. Otro en Val de Caballos, de una yugada; 
N. Manuel Solanas, S. José María Sinuesa, E. y 
O. Tomás Lipe. Otro en Puntal de Pedrocha, dena 
yugada ;"N. Pascual Alonso, S. Víctor Vergara, E 
Francisco Guerrero, O. Pascual Alonso. Otro c: 
camino de Mimarcos, de 3/4 de yugada; N. Benito 
Morón, S. Antonio Castejón, E. Pascual Pariente, 
O. camino. ()tro en dicha partida, de igual cabida; 
N. y E. Antonio Castejón, S. Pascual Solana, 0. 
camino. Otro, en la cuesta Arrancapedos, de yugad2 
y media; N. León Guajardo, S. y O. yermo, É. V 
tonio Donoso. Otro en camino Campillo, de yugaó 
y media; N. Pascual Fernández, S. Francisco &'■ 
cés, E. Marcelino Castejón. O. Manuel Vicén.

8. Manuel Vallejo Vicente: Un campo en el Cha
parral, de una yugada; N. Antonio Pérez, S. Toi 
Vallejo, E. Miguel Solanas, O. Pascual VaN 
Otro en la Calzada, de 3 yugadas; N. Segundo Car 
cía, S. y E. término de jaraba, O. Alejandro Gar
cés. Otro en Valdemoros, de 7 yugadas; N. Hroí- 
de Antonio Herrera, S. Juan Guerrero, E. Antonio 
Gotor, O. José Sánchez. Otro en San Andrés. 
2 yugadas; N. Tomás Castejón, S. Hros. de Gan- 
dioso Laredo, E. Vicente Castejón, O. Pablo So
lanas.

_ 9. Manuel Aranaz Pérez: Un campo, en Sola'13 
de Vela, de 2 yugadas; N. José Vela, S. barranco- 
E. senda, O. Vicente Linusia. Otro en Valdenioro-'- 
de 2 yugadas y media; N. camino, S. senda, E. ha' 
fael Castejón, O. Federico Larena. Otro en la nF’ 
ma partida, de 1 yugada y 1/4; N. Manuel V' 
llejo, S. Manuel Pérez, E. Gregorio Castejón. G- 
Eusebio Castejón. Otro en Albar del Madero, del11' 
gada y media; N. Benito Guerrero, S. Juan Gue
rrero, E. Esperanza Linusia, O. Manuel Esteban. 0^ 
en Clanillas, de yugada y 1/2; N. Antonio Esteba”’. 
S. Luis Arana, E. Antonio Millán, O. Donato R 
rra. ()tro en Hoya del Pirolo, de 2 yugadas y !,L_ 
dia; N. Bernardino Monje, S. y O. José SáncR 
E. Clemente Pérez. Otro en los Arcos, de 5 yug3"3^ 
E. Antonio Peribáñez, por los demás puntos co* 
común.

10. Antonio Pérez Escolano: Un campo, en 
ninos. de yugada v media; N. Pascual Arruga, y 
y E. herederos de Vicente Guajardo, O. Toribio G^ 
jardo. Otro en la misma partida, de yugada y 
N. y E. senda, S. Pascual íiernández O. P3U,1x 
Hernandez. Otro en los Arcos, de 3/4 de vugada,' 
Víctor Vergara, S. Quintín Esteban, E. Migncl "" 
lana, (). Salvador Ibáñez. •

11. Ana María Moros Guajardo: Un camP1;' 
h partida de Ocino, de 4 yugadas y media; N- ^.p:. 
cisco Lorente, S. y O. herederos de Serafín 
na, E. Faustino Hernando. Otro en la partida de 1 
ya Oscura, de 3 yugadas; N. herederos de Buena 
tura López, S. barranco, L. Pascual Sancho. O- J ' , 
Delgado.
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| ’ Juan Delgado Morón: Un campo, en la parti- 
y de Milmarcos. de 2 yugadas; N. Daniel Solanas, 

rez-'' < Francisco Sáncihez, E. Angel Alonso, O. camino, 
í? Jt o c u Campillo, de 6 yugadas; N y E Valero 

Monge, E. Ensebio Donoso, O. Marcelino Castejón. 
Otro en la misma partida, de yugada y media; A.

. Tranco, S. Miguel Esteban, E. Agustín Guajardo, 
F1'" 0. herederos de Domingo Marqués. Otro en la misma 

partida, de 1 yugada y 1/4; N. y S. Agustín Longa
res E. Germán Pelegrín, O. Manuel Cuitar. Otro en 
la Loma del Cardoso, de 6 yugadas; N. herederos de 
Buenaventura López, S. Tomas López, E. monte, l . 
Narcisa Pérez. Otro en la Umbría del Canoso, de 2 yu- 
tadas; N. Joaquín Samper, S. Nicolás Larrita, K José 
Berielto Ó. Joaquín Carnicero. Otro en los Hornos 
déla Virgen, de 2 yugadas; N. Vicente Ramírez, 
S. v O. Pedro Alonso, E. senda. Otro en Hoya 
^cura, de 2 yugadas; N. Martín Sánchez, S. ba
rranco, E. Ana María Morón, O. Agustín Guajarclo. 
Uro en la misma partida, de 2 yugadas; N. y E.
barranco, S. y O. Manuel Solanas.

13. Antonio Delgado Pérez: Campo en Chaparra, 
de una yugada; N. y S. Isabel Guajardo, E. I as- 
cual García, O. Víctor Vergara. Otro en Cabra- 
'-lizas, de 2 yugadas; N. Daniel Solanas, S. brancis- 
ro Marcos/E". Marcos Sisamón, O. Salvador Ca- 
^na. Otro en la misma partida, de yugada; N. An
tonio Alonso, S. Orencio Pérez, E. Juan Esteban, 
0- Bonifacio Martínez. Otro en la misma partida, 
de una yup-ada; N. y S. Ignacio Donoso, E. \ ícente 

JCastejón, ó. Juana Pérez. Otro en Mimarcos, de me- 
'A yugada; N. Hros. de Benito Solar, S. Bernardo 
Solanas, E. camino, O. José Ruiz. Otro en las Ho- 
FR de 2 yugadas; N. Manuel Sánchez, S. María 
uonoso, E" Miguel Esteban, O. Francisco Sánchez. 

"Otro en igual partida, de una yugada; N. y E. Ma- 
'^el Solana, S. Tomás Sánchez, O. Juan Guerrero.
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14. Gregorio Solanas Pasamón: Un campo en
Ubría del Camarero, de 4 yugadas; N. Manuel 
G’lás, S. Pedro Alonso, E. Jerónimo Tomás, O. 
Ré Fernández. Otro en la pieza de la Virgen, de 
-yugadas; N. Francisco Sánchez, S. Saturnino Es- 
Rrino, E. Cirilo Monje, O. Vicente Roy. Otro en 
Du.i partida, de 2 yugadas; N. Cirilo Monje, S. 
jRador Lorena, E, Ignacio Saliona, O. Saturnino 
^dano. Otro en la partida de Media Segura, de 
R yugada; N. Ignacio Solanas, S. y O. el mismo, 

Hros. de Pascual Delgado. Otro en el Chaparral, 
J 4 yugadas; N. José Donoso, S. Miguel Solana, 
1-: Gaudioso Lorán, O. Nicolás Pérez. Otro, en la 
p-1:s¡na partida, de media yugada; N. senda, S. yer- 
“JS E. Pascual Esteban, O. José Revuelto. Otro en 
/uionte Culinad, partida de Ocino, de 5 yugadas; 
P Miguel Esteban, S. Tomás Chipe, E. camino, 
7 Antonio Pérez. Otro en igual sitio, de yugada y 
"Ma; N. Calixto Pasamón, S. y O. camino, E. 
./^ás Castejón. Otro en Val de Caballo, de 2 yu- 

y media; N. Manuel Solás, S. Antonio Pa- 
E, cerro, O. camino. Otro en Mimarcos, 

una yugada; N. Domingo Muñoz, S. Francisco
E. camino, O. Bernardo Pasamón.

, J Félix Esteban Guajardo: Un campo, en la 
/’Uda del Camarero, de 2 yugadas; N. Manuel Ri- 

E Salvador Larena, E. yermo, O. Manuel V i- 
Otro en la misma partida de 1 yugada; N. Ma- 
Earripa, S. Pascual Fernández, E. Clemente 

¿^¡Ucrlano, O. Antonio Donoso. Otro en la partida
i de 5 yugadas; N. Calixto Pasamón, S.
: h¡(.Mslado Martínez, E. Pascual García, O. Da- 
I Solana.

ÍJ- Constantino Ramón Hombrados: Un campo

secano, en el Cerro de Bolo, de media yugada; 
N. Pascual Fernández, S. Francisco Carees, E. Va
lero Monge y O. Manuel Remacha.

17. Daniel Solanas Suinsia: Un campo, secano, 
en Hoya del Pastor, de 4 yugadas; N. Antonio Cor
tés, S. Juan Solanas, E. Agustín Guajardo y O. 
Ramón Revuelta. Otro en la Calzada, de 1 yugada 
y 1/4 de otra; N. y E. Barranco, S. y O. Miguel Do
noso. Otro en San Andrés, de 2 yugadas y media; 
N. senda, S. Luis Carlijas, E. José Vela y O. An
tonio Cortés. Otro en la misma partida, de 2 yugadas; 
N. barranco, S. y O. Ignacio Donoso y E. senda. Otro 
en la misma partida, de 2 yugadas; N. y O. Pascual 
Cuenca, S. senda y E. Martín Borriol. Otro en el 
Ocino, de 2 yugadas; N. Félix Esteban, S. Vicen
te Lanuzá, E. Pascual Esteban y O. senda. Otro en 
Mimarcos, de 3 yugadas; N. Bernardo Pasamón, S. 
Juan Delgado, E. José Sánchez, y O. camino.

‘ 18. Juan Lorén Vallano: Un canTpo en la par
tida de Cerro del Bolo, de una yugada; N. Salvador 
García, S. Juliana Paríante, E. camino y O. Alejan
dro Solanas. Otro en la misma partida, de 2 yugadas; 
N. Manuel Ruiz, S. Isabel Guajardo, E. Matías Su- 
miza y O. herederos de Manuel Guajardo.

19. Rudesindo Esteban Guajardo: Un campo en 
el Tosco, de 6 yugadas; N. Benito Moros, S. y E. 
Antonio Delgado y O. Juan Esteban. Otro en ca
mino de Campillos, de una yugada; N. y O. Agus
tín Guajardo, S. Francisco Sánchez, E. Pascual Fer
nández. Otro en la misma partida, de media yugada; 
N. Ensebio Donoso, S. Gregoria Gastejón, E. Agus
tín Guajardo, O. Marcelino Castejón. Otro en Mil- 
marcos de 6 yugadas; N. José Sánchez, S^Angel 
Alonso, E. Vicente Paniza, O. Francisco Sánchez. 
Otro en la Cañada del Tío Platero de una yugada; 
N. Celestino Esteban, S. José Ruiz, E. Juan Delgado, 
O. Pedro Salcona. Otro en dicha partida de una yu
gada; N. Agustín Guajardo por los demás lados 
con José Ruiz.

20. Jorge Sinuvia Alonso: Un campo en Val de 
Moros, de 5 yugadas; N. Rafael Castejón, S. José 
Vela, E. Vicente Esteban, O. Pedro Solana. Otro en 
Hoya del Cuervo, la cuarta parte de una yuga
da; N. Amparo Pérez, S. y E. Pablo Falcón y 
O. Francisco Sánchez. Otro en Hoya Remosa, de 
una yugada; N. y E. Pascual Garcés, S. Francisco 
Sánchez, O. Manuel Pérez. Otro en Cerro Gordo de 
una yugada; N. y E. José barraja, S. yermo, O. ca
mino. Otro en la" misma partida de una cuarta parte, 
de yugada; N. y E. yermo, S. Miguel Solana, O. 
camino. Otro en cuesta del Millo, de media yugada; 
N. y O. yermo, S. barranco, E. María Donoso. Otro 
en barranco del Ruya, de media yugada; N. Matías 
Pinurca, S. Timoteo Guarjardo, E. barranco, O. En
sebio Castejón. Otro en la misma partida de una 
yugada, N. Angel Pariente, S. Antonio Sicilia, E. 
yermo, O. barranco.

21. Manuel Esteban Pérez: Un campo en Albar 
del Madero, de 5 yugadas, N. Juan Esteban, S. y 
O. mojón de Jaraba, E. Francisco Garcés. Otro en 
Chaparral Bajero, de media yugada, N. y O. Manuel 
Pérez, S. Pascual Vallejo, E. Antonio Pérez. Otro 
en Milmarcos de 4 yugadas; N. Miguel Esteban, S. 

' Claudio Bueno, E. Benito Moran, O. Claudio Bueno. 
Otro en la misma partida, de una yugada; N. y E. 
Claudio Bueno, S. Pascual Vallejo, O. María Gua
jardo. Otro en Hoya Pedros, de 2 yugadas; N. Pablo 
Gascón, S. Jorge Linuca, E. Antonio Esteban, O. 
Santos Baquedano. Otro en mojón de Campillo, de 
3 yugadas; N. Cirilo Cortés, S. Antonio Donoso, E. 
cerro, O. Vicente Júlvez. _ _
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22. Bernardo Palamas Guajardo. Un campo en la 
partida Chaparral, de 2 yugadas; N. Antonio Pasa- 
moros, S. y ,O. Isabel Guajardo, É. Angel Mur. Otro 
en la misma partida, de 2 yugadas; N. Benito Gue
rrero, S. Antonio Pérez, E. Bernardo Balamos, O. 
Manuel Vallejo. Otro en la misma partida, de una 
yugada; N. Manuel Solanas, S. Tomás Vallejo, E. 
Antonio Pérez, O. Miguel Lasheras. Otro en la 
misma partida, de tres" cuartas partes de yugada; N. 
Felipe Lasheras, S. Pascual Pariente, E. Alejandro 
barcas, O. Apdrés Alonso. Otro en el Encinar, de 
partida de Valdecaballo, de 3 yugadas y media ; S. 
N. y E. monte, (). Antonio Palamím. Otro en los 
-\rcos, de 3 yugadas, N. Pascual Alonso, S. monte, 
b.. Pascual Jaime, O. camino. Otro en camino de 
Aldmarcos, (le 2 yugadas y media, N. José Sánchez, 
S. Daniel Solanas, E. Antonio Delgado, O. camino. 
< )tro en la misma partida, de 2 yugadas; N. Gregorio 
Solanas. S. Euséhio Calgar, E. José Cebolla, ÓL |or- 
je Sintiese.

23. Donato Ibánez Ruiz: Un campo en la partida 
de los Arcos, de una yugada; N. Julián Pasamón, S. 
Pedro Pozó, E. Miguel Solanas, O. Mariano Morón. 
()tro en la misma partida, de 3 cuartas partes de 
una yugada; N. Quintín Esteban, S. yermo, E. To
más Pasamón, O. Andrés Revuelta. Otro en Valque- 
mado, de una yugada; N. Manuel Remacha, S. E. y 
(). José Marqués. Otro en la misma partida de la 
cuanta parte,de una yugada; N. y O. Salvador Lo- 
icna, S. José bernández, E. Toribio Guajardo. Otro 
en el Cayado de los Lobos, de 2 yugadas y media; 
N. Eusebio Donoso, S. y E. yermo y O. Vicente 
Blasco. "

“T. Alejandró Solanas Delgado: Un campo en la 
partíaa de Ocino, de 2 yugadas y media; N. y E. To
mas Castejón, S. Quintín Esteban, O. Miguel Lara. 
Otro en camino de Campillo, de una yugada; N. Eu- 
sebio Donoso, S. Antonio Blancas, E. camino, O. 
Rudesmdo Esteban. Otro en Milmarcos, de 2 yuga
das; N Francisco Sánchez, S. Matías Sinusia, E. 
Angel Alonso y O. Juan Delgado. Otro en Cerro del 
,í°' una yugada; N. y O. campo de Miguel 
Julvez, S. Manuel Remacha, O. Julián Pariente.

--"'■ Antonio Guajardo Petigarza: Un campo en 
Campillo de 2 yugadas; linda N. Alejandro Baque- 
ciano, S barranco, E camino y O. Rafael Escolán.

. Celestino Esteban Pérez: Un campo en la par
tida Hoya del Pirolo, de 11 yugadas; linda N. Quin
tín Esteban, S. José Guajardo, E. Miguel Lara~v O. 
Manuel Alonso. Otro, en camino de Milmarcos, "de 5 
yugadas; linda N. Juan José Pariente, S. Amparo 
i erez, b Luis Aranaz y O. Pablo Gascón. Otro en 
cammo de Campillo, de yugada y media; linda N. Ma
tías Smuesia, S. Rudésindo Esteban, E. Valero Mon- 
ge y O. José Ruiz.

-/• 1 omás Pasamón Panted: Un campo en la par
tida Calzada, de 3 yugadas y media; linda N. losé 
■ anqhez, S. senda E. José Ruiz y O. Juan Sánchez. 

tío en Hornos del tío Platero, de 4 yugadas; lin
da V Manuel Vallejo, S. Pascual Vallejo, E. Daniel 
I alamas y O Mariano Bueno. Otro en Cañada del 
Chapillo de 2 yugadas; linda N. Manuel Ouílez, S. 
m301101 Rosen, E. Bonifacio Martínez y O. Pascual 
V-inejo Otro en Callado de los Lobos, de 2 yugadas; 
linda,N. y (). Juan Sánchez, S. senda y O. José Ruiz.

Un campo en la par- íTrfi1 p "’í0! 4 Migadas; linda N. Antonio
Cc'itc.s. S bascual Alonso, E. Clemente Pérez y O 
( ipriano Rubio. J ‘

TContinuaráJ.

SECCIÓN QUINTA
Nú ni. 3.931.

PARQUE DE j^TEi^DE^GiA DE ZARAGOZA
El Teniente Coronel Director del Parque de lo- 

tendencia de esta plaza;
Hace saber: que hasta el día 10 de septiembre 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta Capital de los artículos si
guientes1.

Sal, lena, carbón de cok, carbón de hulla, aino- 
ful y jabón para este Parque y sus Depósitos do 
Intendencia de Guadalajara, Huesca y Castellón, 
en la cuantía que indique el cá'eulo de necesi
dades; qüe estará a disposición de los propo 
nenies en Jas Oncirias del Establecimiento, des
dó el día cinco de dicho mes en adelante, bajo 
las condiciones que se expresan en ios pliegos 
que se hallarán de maní tiesto con las mueslral 
todos los días laborables, en las citadas Ofici
nas, debiendo presentarse las proposiciones ba
jo sobre cerrado, acompañando cédula perso
nal, ú;timo recibo de la contribución industrial 
y resguardo de haber ingresado en la Caja del 
1 arque el 5 por 100 del importo de su proposi
ción, el que deberá elevarse al 10 por 100 al 
adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las proposiciones.

Zaragoza, 20 de agosto de 1925—El Director, 
Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición".
D.. .., vecino de., habitante en.... , calle.... 

número....
Habiéndose enterado del anuncio y plieg0 

de condiciones para tomar parte en la compra 
oirecta, anunciada para el día.... de..., en el 
Parquéele Intendencia de esta Capital, para if 
adquisición de....y estando conforme con di' 
chas condiciones, se compromete a entregar..  
quintales métricos (en letra), al precio”de-• 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza ....de......de 192 ....
(Firma del proponen te).
Núm. 3.936

INSPECCIÓN PROVINCIA DE SANIDAD DE ZÁMG0Z1
CIRCULAR

Con esta fecha se remite al señor Inspector 
general de Sanidad interior el recurso inte1" 
puesto por D. Justo Sesé Villanueva, Médicoef 
ejercicio en esta capital; calle do D. Jaime, U 
contra providencia dé esta Inspección proviO' 
cial de Sanidad por la que se le imjpüsó cinco en*8 
pesetas de multa por demora en dar cuenta^ 
un casó de fiebre tifoidea. I

, i.o que se hace público en este periódico I 
cial para general conocimiento, el del interesí*^ I 
y a los eíecíosdel art. 21 del Reglamento de 1 
cedimientos administrativas do 22 de abril |

Zaragoza, 21 do agosto do 1925.—El Insp0Cí<,r 1 
provincial do Sanidad, Felipe Sáenz do Ceiizn'10' j

M.C.D. 2022
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Núm!. 3.850.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECÜAR1AS
BOZA
ríe I»' ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 

domésticos en esta provincia, durante el mes de julio de 1925.
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Rabia...........................
Id.........................
Id...........................
Id...........................

Carbunco bacterid.0
Id...........................

Tuberculosis...........
Fiebre aftosa...........

Id...........................
Id...........................
Id...........................
Id. ... .................
Id.........................
Id.......................
Id...........................
Id...........................
Id...........................
Id...........................
Id...........................
Id...........................
Id...........................
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Id...........................
Id...........................
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Id.........................
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Id.........................
•d. . '
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Belchilé ...
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Id.
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Id.
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tirina " “
p 1?. .y.

Porcina. 
hiMna sarcópii

Daroca...
Capital. . .
Ateca.. . .

Id. . .
Beichite..

Id. ..
Id. ..

Borja . ...
Id. ..

Calatayud 
Id. ..

Capital.. .
Id. ..
Id. ..
Id. ..

Cariñena.

Ulebo............................
Orcajo..........................
Capital.....................
Dos..............................
Albania de Aragón..
Beichite......................
Cinco.............................
Tres.................... . • - •
Siete ..........................
Aii-zóu................. ■ •
Odio............................
Calatayud...................
Dos ..............................
Ocho.............................
Dos ............................
Sobradiel .................
Cariñena ................
Nueve..........................

Id.......................
Cuspe......................

Id.......................
Id.......................

Ejea de los C.... . 
’ Id.....................

La Almunia ....
Id......................
Id........................
Id.......................

Pina.........................
Id......................
Id.......................

Sos del Lev Cal.0
Id. . .... ....  

Tarazón a............. - 
Ateca.............. . ..... •
Beichite.................  
Borja.......................  
Capital.................  
Cariñena..............  
Daroca ...................  
La Almunia . .. 
Pina de Ebro . .. 
Sos del Bey Cal.0 
Tarazón:............. ; 
Beichite................. 
Capital................... 
La Almunia........  
Sos del Bey Cal.0. 
La Almunia........

Dos .........................   •
Dos..................................
Cuspe ............................
Tres.............................
Cinco ........................ 
Cuatro.......................... 
Once.........................   •. •
Dos ... ........... • • • ■
Biela  
Pina ... ..................
Cinco ............................  
Pina ............................ 
Tres................................ 
Salvatierra de Esca . 
Novallas............. .  • • • 
Alhama de Aragón . 
Dos.................................
Tres..............................
Tres.   
Dos  
Tres  
Cuatro . .. • • - • •
Fuentes de Ebro. ... 
Tiermas-......................  
Tarazóna......................
Beichite .....................  
Utebo .......................... 
La Almunia .............  
Dos.................. • • • ■
Moratá de Jalón------

Canina.. .
Id. . ..
Id. . .

Celina .. 
Bovina . . 
Ovina. ..
Bovina ... 
Ovina .. .. 
Caprina. , 
Bovina . . 
Ovina . . 
Caprina .. 
Ovina . .. 
Caprina .
Ovina . . 
Caprina . 
Bovina . . 
Ovina .... 
Caprina.. 
Porcina . 
Bovina. 
Ovina ...
Caprina., 
Bovina.. 
Ovina . . 
Caprina . 
Bovina . . 
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Bovina.. 
Ovina . . 
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Porcina 
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Ovina . . 
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Caprina . 
Ovina ,..

Id. ..
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Id. ..
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Asnal ..
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Porcina 
Caprina 
Ovina .

5

> 1 1
1 » 1 »
1 » 1 >

» 1 » 1 >
» 1 » 1 >

9 » 9 >
> 4 » 4 »

70 250 70 » 250
» 65 > 65

4 36 4 > 36
1.345 8.428 1.343 2 8.428

183 3 183 » 3
2.790 504 2 936 2 " 356

50 » i 50 » »
399 2 585 , 429 » 2.555
» 5 » 5 >

5 9 6 > 8
1.471 6.2 í 7 4.291 25 3.372

2 61 2 > 61
1 » 1 » >
4 » 4 » »

1.272 2.208 1.493 » 1.987
18 23 20 » 21

1 5 2 > 4
204 716 I 899 21 ' »

18 230 228 20 »
10 4 8 2 4

53.639
14

6 750
4

4.378
I 18

4 
>

6.007 
»

3.148 5.909 3.407 58 5.592
> 1.023 997 » 26

2 » 2 > »
3 3 > »

796 1.166 1 819 37 106
2 » 2 » >

300 257 290 10 257

35
229

52
645

1-156
184
172

65
47

114

Sumas

25
60

448
12
46

15
247

39
1
1
5

5
20
35 

439
51 

115 
080 
181 
172

60
23

49

»

1

76
3

5

1
1
5

»■
10

5
60

238
12

576

15
247

63

95
10

18.485 3 7.385 25.115
306|30.449

Zaragoza, 1 de agosto de 1925-
El InHpeetor provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

PíiMio El Coderque,
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( Áisaidia de laCW do Zaraza.
Núm. 3.892.

De conformidad con lo que dispono el artií 
del Reglamento para el servicio y administra 
ción del Cementerio de Torrero, se anuncia al 
público que desde el día diez y nueve del pró
ximo mes de octubre se procederá a la exhuma
ción de los restos cadavéricos existentes ente 
cuadros y sepulturas que so dirá, por haber 
cumplido el tiempo de cinco años, por el cual 
fueron concedidas las inhumaciones. Durante el 
plazo que se marca, los parientes o amigos da 
los finados solicitarán, si lo desean, la continua 
ción de los indicados restos mortales en las fo
sas en que yacen, previa la oportuna renova
ción y pago do los derechos cor respondiente;.

Zaragoza, 19 de agosto de 1925. —J. A. Cere- 
zuela.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Las sepulturas de adultos, medianos y párvu

los que fueron inhumados durante los mesesde 
julio, agosto y septiembre de 1920.
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Comunidad de regantes de Nuez de Ebro
Se convoca a Junta general ordinaria a todo: 

los regantes, para el día 13 de septiembre 
ximo, a las tres de la tarde, en la Casa ConsiS] 
torial, para tratar de lo que ordena el art 53de 
las Ordenanzas.

Si no hubiera suficiente número para toi^r 
acuerdo, se celebrará en segunda convocatorn 
el día 20 del mismo mes, local y hora inencio 
nados. 8|

Nuez de Ebro, 20 de agosto do 1925.-*' 
Presidente, P. O., Leopoldo Marca.

Núm. 3.933.
Sindicato de riegos de Caulor.

En cumplimiento de órdenes del Excmo.^ 
ñor Gobernador civil, y de los acuerdos de <1^ 
tas generales de este Sindicato, se convoca 
Junta general extraordinaria a todos los rega^ 
tes, para el nombramiento de una comisión 
cada uno de los pueblos de Urrea, Piasen0’8; 
Bardallur, que con amplios poderes de l°s ja 
gantes, formule las bases de Ordenanzas parL 
constitución de los Sindicatos parciales do c^ 
uno de los pueblos citados.

Esta Junta general extraordinaria so coleo 
rúen primera convocatoria el día 26 do 
tiembro del año actual, a las tres de la tarde, 
la Sala Consistorial de este pueblo. ¡a

Si no acudiera número suficiente P81^- 
adopción de acuerdos, se celebrará en |6 
da convocatoria el día 3 de octubre sig01 
tomándose acuerdos definitivos con el que 
se el número de concurrentes.

Plasencia do Jalón, a 19 de agosto d0 ‘¿n 
El Presidente del Sindicato de Caulor, J08'1 
González.
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